
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
 JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD  

  

ACTA DE AUDIENCIA ART. 372 C.G.P.  

Fecha de la Audiencia:  Dieciocho (18) de mayo de 2023 

Hora de Iniciación:  8:30 am  

Hora de Finalización:  9:10 am 

Clase de Proceso:  CUSTODIA-REGLAMENTACIÓN DE 

VISITAS  

Radicación No.   110013110009-2021-00781-00  

Demandante(s):  MONICA AMAYA NUÑEZ 

Apoderada Demandante DIANA MARCELA MAYO GOMEZ 

Demandad@:  LUIS ENRIQUE QUIROGA GUTIERREZ 

Defensor de Familia Dra.  STEPHANIE CAMPO MENDEZ 

  

Al acto participa en la presente diligencia la demandante señora MONICA 

AMAYA NUÑEZ identificada con C.C. 52.308.909 y LUIS ENRIQUE QUIROGA 

GUTIERREZ identificado con C.C No. 79.907.599 

Los apoderados judiciales, Dra. DIANA MARCELA MAYO GOMEZ identificada con 
C.C. No52.325.684 y T.P No. 330.535 y y la defensora de familia adscrita a este despacho 

Dra. STEPHANIE CAMPO MENDEZ identificada con C.C. No. 1.110.478. 281 

 

Actividades: 

1. Conciliación: Precluida   

2. Interrogatorio: las partes absuelven interrogatorio de parte.   

4. Fijación de litigio: Se contraen a las pretensiones y contestación de la demanda. 

5. Control de legalidad: Sin necesidad de adoptar medidas de saneamiento 

6. Decreto de pruebas: téngase en cuenta que, mediante auto de fecha 25 de 

enero de 2023 se decretaron las pruebas teniendo en cuenta lo aportado con la 

acción y de otro lado se dispuso una visita social por parte del despacho; 

advirtiendo que, mediante escrito presentado por el defensor de familia en su 

oportunidad el Dr. RODRIGO FACIOLINCE MIELES, se había solicitado una 

entrevista de los menores, sin que en su oportunidad el despacho se pronunciara, 

por tanto, se DISPONE: 

 

ENTREVISTA de los menores ANDRES MAURICIO Y MARIA CAMILA 

QUIROGA AMAYA quienes deberán asistir de MANERA PRESENCIAL a las 

instalaciones del despacho, para que en compañía únicamente de la defensora de 

familia adscrita al despacho, la trabajadora social y la Procuradora en caso de estar 

disponible, sean entrevistados, para el efecto se señala como fecha EL PRÓXIMO 

17 DE AGOSTO DE 2023 A LA HORA DE LAS 8:30 AM , fecha en la que 

igualmente se llevaran a cabo las demás etapas de que trata el Art 373 del C.G.P. 



 

De oficio:  

 

VISITA SOCIAL:  se ORDENA la visita social a la residencia de la demandante 

señora MONICA AMAYA NUÑEZ, quien deberá estar presente el día de 

aquella y que se realizará por parte del despacho  

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia se termina y firma, las 9:10 am del 

dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). Se anexa audio.  

Decisión que se notifica en estrados 

 

El Juez,   

       

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ      

  

  

 

 

 

 

 

 


